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Artículo quinto.

Las organizaciones a que se refiere la presente Ley sólo po
drán ser suspendidas o disueltas mediante resolución del órga
no judicial basada en la realización de las actividades deter
minantes de la ilicitud o en otras causas previstas en las leyes 
o en los estatutos.

Artículo sexto:

Las organizaciones de trabajadores y empresarios podrán 
participar en los Organismos de consulta y colaboración en los 
ámbitos sectorial y territorial.

DISPOSICION ADICIONAL

Uno.—Queda excluido de la presente Ley el personal militar.
Dos.—El ejercicio del derecho de asociación sindical por los 

funcionarios públicos y por el personal civil al servicio de la  
Administración Militar se regulará por disposiciones específicas.

DISPOSICION FINAL

Uno.—El Gobierno, oídos el Consejo Nacional de Trabajado
res y Técnicos y el Consejo Nacional de Empresarios, dictará las 
disposiciones necesarias para el desarrollo de la presente Ley, 
determinándose en ellas las autoridades judiciales, procedimien
tos y plazo para la resolución judicial en relación con lo esta
blecido en los artículos tercero y quinto, así como la publicidad 
que deba tener el depósito de los estatutos.

Dos.—Esta Ley entrará en vigor el día siguiente a su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

DISPOSICION TRANSITORIA

Las asociaciones sindicales constituidas al amparo de la 
legislación en vigor que así lo soliciten quedarán automática
mente acogidas al régimen jurídico de las asociaciones profe
sionales de la presente Ley, previa la adaptación, en su caso, 
de las normas estatutarias, en la forma que se establezca en 
las disposiciones de desarrollo.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas las disposiciones que se opongan a lo 
establecido en la presente Ley, 

Dada en Madrid a uno de abril de mil novecientos setenta 
y siete.

JUAN CARLOS

El Presiden de de las Cortes Españolas,
TORCUATO FERNANDEZ-MIRANDA Y HEVIA

8603 LEY 20/1977, de 1 de abril, de creación del Co
legio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos 
Navales.

La Ley de trece de febrero de mil novecientos setenta y 
cuatro, sobre Colegios Profesionales, estableció el marco legal 
de la integración corporativa de los profesionales, declarando 
comprendidos en su ámbito de aplicación, además de los Co
legios Profesionales enumerados en el artículo segundo, uno, j), 
de la Ley constitutiva de las Cortes, de los que en su día puedan 
resultar incluidos en dicho precepto, y de los que no teniendo 
carácter sindical se hallaren Constituidos válidamente en el 
momento de su promulgación, aquellos que se constituyan de 
conformidad con la misma Ley por Titulados Universitarios en 
cualquiera de sus grados.

La profesión de Ingeniero Técnico Naval, consecuencia en 
sus diversas especialidades de la reordenación de las ense
ñanzas técnicas dispuesta por la Ley de veintinueve de abril 
de mil novecientos sesenta y cuatro, tiene su inmediato ante
cedente en a de Perito Naval, establecida por la Ley de veinte 
de julio de mil novecientos cincuenta y siete, con la que se 
abordó inicialmente el planteamiento del conjunto de las en
señanzas técnicas con vistas al vasto programa de industria
lización que exigía el desarrollo nacional.

Los Peritos e Ingenieros Técnicos Navales, a través de la 
Asociación que tienen constituida, han solicitado la creación 
de un Colegio Oficial que los integre corporativamente, en 
forma análoga a otros profesionales técnicos del mismo nivel; 
petición que ha de ser acogida en aplicación del principio 
de igualdad ante la Ley y que por referirse a profesión, cuyas 
enseñanzas se imparten en Escuela Universitaria, habrá de

someterse a los preceptos de la Ley de trece de febrero da 
mil novecientos setenta y cuatro.

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por 
las Cortes Españolas, vengo en sancionar:

Artículo primero.—Se crea el Colegio Oficial de Peritos e 
ingenieros Técnicos Navales como Corporación de derecho pú
blico, que tendrá personalidad jurídica propia y plena capa
cidad para el cumplimiento de sus fines.

Artículo segundo.—El Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros 
Técnicos Navales, que tendrá ámbito nacional, agrupará a los 
citados profesionales y se relacionará con la Administración 
a través del Ministerio de Industria.

 DISPOSICION FINAL

Esta Ley entrará en vigor el día de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

DISPOSICION ADICIONAL

En el plazo de seis meses la Asociación de Peritos e In
genieros Técnicos Navales elevará al Gobierno para su apro
bación, si procede, los Estatutos del Colegio.

La vigencia de los referidos Estatutos quedará sin efecto 
una vez que los Organos propios de  la Corporación elaboren 
y sometan al Gobierno, conforme a la Ley de trece de febrero 
de mil novecientos setenta y cuatro, los Estatutos Generales 
definitivos.

Dada en Madrid a uno de abril de mil novecientos setenta 
y siete.

JUAN CARLOS

El Presidente de las Cortes Españolas,
TORCUATO FERNANDEZ-MIRANDA Y HEVIA

8604 LEY 21/1977, de 1 de abril, sobre aplicación 
de sanciones en los casos de contaminación ma
rina provocada por vertidos desde buques y aero- 
naves.

Consciente la Comunidad Internacional de la necesidad de 
evitar el grave problema de la contaminación marina que se 
viene agravando en los últimos años, ha adoptado una serie 
de medidas con miras a resolverlo y entre ellas, por lo que se 
refiere al vertido de sustancias y materiales nocivos desde bu
ques y aeronaves, que constituyen una importante fuente de 
contaminación, los Convenios de Oslo, de quince de febrero de 
mil novecientos setenta y dos, aplicable a la zona del Atlántico 
Nordeste, y el de Londres de veintinueve de diciembre del mis
mo año, de contenido similar pero aplicable a escala universal.

España es parte de ambos Convenios, que se encuentran vi
gentes en nuestro Ordenamiento Jurídico, al haberse publicado, 
el primero, en el «Boletín Oficial del Estado» del veinticinco 
de abril de mil novecientos setenta y cuatro, y el segundo, en 
el del diez de noviembre de mil novecientos setenta y cinco.

Dado que en ambos Convenios se prevé que cada parte con
tratante adoptará en su territorio las medidas adecuadas para 
prevenir y sancionar los actos que violen sus disposiciones, se 
hace necesario que nuestro país dé cumplimiento a los com
promisos internacionales contraídos, mediante una disposición 
que con rango legal suficiente y sin perjuicio de la aplicación 
de las disposiciones penales en vigor o que en lo futuro se 
dicten, establezca un sistema de sanciones administrativas en
caminadas a conseguir el fin que se persigue.

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por las 
Cortes Españolas, vengo en sancionar:

Artículo primero.—A los efectos de la presente Ley:
Uno. Se entiende por «contaminación marina» la introduc

ción por el hombre, directa o indirectamente, en el medio ma
rino, incluidos los estuarios, de sustancias, materiales o formas 
de energía que puedan constituir un peligro para la salud hu
mana, perjudicar los recursos turísticos, paisajísticos o bioló
gicos y la vida marina, o reducir las posibilidades de esparci
miento u obstaculizar otros usos legales de los mares.

Dos. Se entiende por «vertido» la evacuación deliberada en 
el mar de sustancias, materiales o cualquier forma de energía, 
por medio de buques o aeronaves o desde las mismas, con ex
cepción de: 

a) Las descargas que sean resultado accesorio o consecuen
cia de las operaciones normales de los buques o aeronaves y de 
sus equipos.


